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adm1s1b1e el repetido recurso y firmes iS1loEtll~.!' t:~ºIuclo:g.es l;lor
..... tJuota<la. a dem:.ho. Sin haéef·~~ <lIt-.

Aal. pOr esta, nuestra sentenéia, que se p,ubliea.rá en el dio
letín Oficial del Estado» e insertará en la CColeoctón Legisla
tiva», lo pronune1amo8, mandamos y firmamos.»

Habiéndose observado errores materiales en la expresada
sentencia, la Bala Terrera, del Tribunal Supremo, en fecha 17
de diciembre de 1969, dictó auto, que dice:

«Cons1deraht!.o: Que en la senténc1a referida efectivamente
se ha produCido un lapsus mecánico en la transcripeión de las
feeh.a.s. !ilendo procedente su rectificac16n y aclarflción.

Sé &clara la sentencia. dictada en el presente réCUtso con
fecha. 20 de octubre de 19i}9 en pI Séntido de que en lugfU'
de dia 6 de nOVIembre de, 1968 qlle figura en el encabeila
miento debe figurar 6 de diciembre de.1968, y asimismo, en la
parte dispositiva en lugar de las fechas 13 de junio dé 1967
Y 6 de no\liembl'e de 19-68 debe entenderse 18 de mayo dé 1967
Y 6 de d1cié.tnbte de J968.})

:E:n SU virtud y vistos lo-s artícuh)R 103 ,v 105, apartado al,
de la Ley dé 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dIcción Contencioso-admlnisti'aUva, este Ministerio 11& tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la redetida
sentencia, publicándose su faUo Ji auto <le rectificación en el
«Boletín Ol1cial del Estado».

Lo que comunico a V L para :m conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho$ años,
Madrid. 17 de enero de 19'1O,-",-P. n. . .pl Sub..'ll:'cr·ptario, Her·

uández Sampela\'o.

RESOLUCION de la Dü'ecci(m General de Pramo
e/ón del 7'urí.ww por la qUe se convocan 108 «Pre~

mio!:! Nacionales de Turismo para Estaciones de la
Rf'd Nacional de los FerrOCaJ"riles E>kfJañoles 1970».

Por Orden mInisterial de 25- de febrero de 1969. modIDow1a
por la. de 9 de -diciembre de 1969, se cretlt'Dn. ron cat'l1cter
anUal, 108 «premios Nacionales de Turismo. para Esta-e1ones. de
la Btd. Nacional de los Ferrocarriles Eepafiolea» para atluell8.5
eataCiones que tIlás se hayan diBtingttldo por su fUhc1onamlento,
~i~a. broMO. 481 como .aquellas otraa circunltatlClU qU~
nayan redundado. en general. pn ~ne-fic10 del· tut1Amo que
por ellas transcurre.

:De act1erdo con el articulo octavo de la mencionada orden
l1e creación .de las premios y con la mooiíicaé16n ae la Orden
de 9 l1e diciembl'e de 1969, esta Dirección Geners.I ~ Promo-
c16n del Turismo convoca los «Premios Nacionales de Tt1r1stno
para Ilstnó1ones. de la. Red Nacional de los 1"etroearr1Jes ~
pafioles» correspondientes al afio 1970.

Las eata.ciones en las que rectügan los premios recibirán un
dlploma acreditativo del mismo que podrán exhibir en las ins
talfte10nes abiertas al público.

Al mismo t.1empo serán ben-eficla11as de premios en met!llco
complemeIl-tarios para el personal de dichas estaciones en todos
sus grados con arreglo al sÚltema. proPorcional dé TeP:atto que
a~e la Direcci6n de la Red N:aclonal de los. Pel"I'QCarrlles
:&:stJa:fíolp.s ,1\ través de bllS 6rganos competentes en.. ma.teria. de
pote!ltad Premlal. Estos prem10s etl metdllco, complemt!lltarl~
de los honor1t1cos,. comprenden un primer prem1o· de l00.Gm
p~~s, dos premios de 50.000 pesetas cada uno y siete ptettl10s
de 2&,.000 :pesetas cada. uno. Los menclonados pretn108 Sá1l tndl..
vUibll's.

Los Jefes de E..'>tactones de la Red Nacional de 108 ~1To

carrUes Espa1'ioles qué estImen que las estaciones regidas por
ell03 pUeden optar a estos p-rem.ios, 10 sol1citarl1n, por ~ proce-.
dlll1lento reglamentario, en instancia dirigid.. al Director· ¡¡e.
rlt!r'al de Promoción del Turismo, dentro del mes de mlJ.r1,¡)
de. 1t70, en la que harán constar 11.\ labor :realizada. dura.nte
el ano 1969 en orden al ornato, aseo y 11tnP-1eza de-. loe: locales
y atención a los viajeros, -especificando los méritos que ~M181..
deren oPortunos. A la instancia acomtlafiarán docMtnentAc:!16tl
gráfica- que colli'ideren pertinente de la estación, U1terua.ndo
muy especialtne-nte v~tíbulo..<; salas de é81.léi'a. eon!d.tnJ,:a de «¡ui
pajea, servicios de aseo. cantina. etc.

Ira instancia y documentación indicada se preaen.tarán ~n
<'1 Registro Q€nernl del Mlnisterto de l1lfontlaclOtl y 'I'U1'IBmo
(avenida del General1s1mo, 39, Madrtd.;UH los dULa labOrables,
á l&-s horas del Registro,. dUl"ante el citado tne8 de .tn.a-rr.o
de 1970, o por CU9.Jquiera de los medios éstabl'!Cklos en la Ley
de Procedimiento AdmInistrativo.

Tendrán pmoüc1¡tlar relevancia. a efectos de la ~eesi6n de
108 preit1Io..l\ las sígUientes circunstancias:

't." Rapid@ Y amabíl1dad en la prestación d€ los servicios
propIos de una estación de fetrocarril.

2,° Esmerada limpieza de los servicios sanltarios y de aseo
y ornato y AS}JE>ét,o gétleral de la estaci611 de que se t1'8Jte.

3.° Existencia de .servicios ~omplemetl'tftt16S., en CUailto
\1nc1l1ados a la promoci6n tUTírn-ica.

Estos premios setán otorg:ados por Resolución de -e8ta Dl~

.reécltm Qenera.l de Promoción d~l TUriSmo dentro del mM de
jlltll" dé! afio 1971l y a la 1'lSttl. do la propúesta formlllt.<la por
el Jutádo ealltlcado,..

Las esta&kme-s de la Red Nacional de los FelTücarriJes Es.
pafi:oles qué l.'!IrJiendo 'concUrsado a estos premios, en cualqUlera
de sus COIlvocatorias, hayan obtenido un pr-lmer p'remio en
alguna de ellas, no podrán participar en las dos conv.ocatorias
siguientes a aquella en la que obtuvieron el primer premio.

Las docutnentacioues presentadas a este concurso podrán ser
retiradas dentro de los sesenta días naturales despUés de ha
cerse pública su resolucj6n.

Madrid. 21 de diciembre de 1969.-¡El Director general. Bassols
Monserrat.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Promo
dón del Turismo por la que se convocan l03 cPre
mi,os N Q:cionales de Turi,smo para Películas de CtYr-
tornetraie 1970». •

Por Orden -del Ministerio d(' Información y Turismo de 8 de
febrero de 1964. modifica<la por las <le 15 de diciembre de 1965.
9 I de noviembre de 1966. 11 de diciembre de 1967 y 11 de di
ciembre de 196i, se crearon los «Premios Nacionales de Tm-ismo
para Pel1CUlas de Cortometraje» con el fin de estimular y deR

"tacar la protección de este valiQso medío de propaganda.
De a(:!leroo con el articulo séptimo de la citada Orden de 11

de diciembre de 1967 y la modi-ficaciÓll de la Orden de 11 de
diciembre de 1969, esta Direcci6n General de Promoción del
Turismo convoca los «Premios Nacionales de Ttu1smo para Pe
lleuIáS de Cortometraje», correspondientes al afio 1970. por la
cuantía y en la forma que la misma estableció:

1." Los «Premios Nacionales de Turismo para Pel1cul88 de
Cortolnétra-Jea, creados por la menclonadaOrden de 8 de fe
brero del_ con cal'l1cter anual, son indivisibles., pueden d.
clfttattJe des1ertos y son los siguientes:
Cine profesional

a) . Do! }tremios ere 300.000· pesetas y dos aecésit de 160.000
peget&s cadA uno para. .10s mejores cortometrajes realizados
en 35 nrll1tnett"ó6, euyo tema turtstico sobre Espatia podrá ser
éleg1do nb~te p<tr. el productor, dándose una mejor pun
tuación por el Jurado a los documentales que en igualdad de
tnfrltos muestren un mayor número de aspectos turísticos es
pa.doles.

b) Dos premios de 300.000 pesetas y dos accésit de 150.000
pesetas cada uno para. los. mejores documentales en 35 m.1lí
metros. con el tenia Obligad..o «El otqtio en. EsP&tia», debiendo
destacarse alguno de los sigu1eo.tes aspectos turlstiCQS.: «Espafia,
parmso para los jubilados»; «Espafia, país de ferias y de con
gresos» -y «J.,g, pesca y la caza en España».

c)Dos premios de 100.000 pesetas Y dos accésit de 50.000
pesetas cada uno para películas realiza-das en 16 milímetros, en
negativo y con sonido óptimo, cuyos argumentos se refieran a
un tema turístico general o particular de Espafla, puntuándose
más elevadamente por ~1 Jurado los documentales que, en
igualdad deméritos, recojan agpectos t.uristicos más amplios.
O1nt!!' afiC1onado

d) Dos premios de 25.000 pesetas y dos accésit de 15.000
pesetas cada Uno para los mejores cortometrajes realizados en
16 mi1imetros, ocho IIÚHmetros y demás .s:ist€In'as utilizados por
el cl'ne aftclonadQ, qUe p\teden ser sonoros o mudos y versar ~
breun terna. turist1co de ESf)-ai'la, elegido libremente por el real1-
Hdor.

Todos los·premios y accésit de cada grupo, como se expresa,
tlenen carácter doblé y se destinaré.n, resPectivamente, a píe
nrlar las PTOducc1ones esP'afiolas y extranjeras.

2.° Podrán concurrir a estos premios tanto los 1JrOductores
profesionales com:.o los afIcionados, nacionales o extranjeros,
.Q.eb1éooo!e preaenta.r en aquel caso el correspondiente ~so
de rodaje y 18, aUter1Zac1ón de exhibici6n pública de la pel1cuIa.
conforme a las Ordenes del Ministerio de Información y Turis
mo de 20 de febrero y 9 de agosto de 1964. Si los productores
fueran aficionados, documentarán norrnaJmente sus peUeu1as
cuando obtengan .el premio. al objeto de su posible exbiblcl6n
por este Ministerio.

3." Las pelíeuJ.s.s QUe se presenten deberán ser en color.
sonorizadas-salvo en el apartado d)-, de proyecei6n no mpe
rior a medIa hora y reaUZadas dentro del afio 1970.

4.G La presentación de iPstanc1as y pel1culas 8e hará en el
Registro General del Ministerio de Información y Turtsmo
(avenida del Qenerallslmo. 39, l\!adrld-16) en días l..borebles,
a las horaa de~o o por cualqUiera de las formas previstas
en la vigente Ley de ¡r..;;,.;¡;¡¡lmlento AdmlnlBtr..tlvo. dantro del
mes de enero de lO'M.'

'Eh la lnltanCla se hara constar expresamente que el con
cursante se eotnPtomete a dejar en propIedad del Ministerio de
Información y. Turismo una capia de SU p.el1eula.. libre de toda
carga, en el· caso de obtener alKtín p!"emJo o Mcéslt, así como
pur cUál premio opta de los comprendidos en el apartado pri~

mero. Además de las autot1zaclQnes preVistas en el articulo
~do, se acottl})afíará un extracto del guión y la ficha. Uc~
nic()oilrtistlc& de fa película..

&.0 AquéUOI Oraan1sm08 o entidades a q,Uienes interesa ea
IIftIalmente 1& cIll~ dÍ>, 1.... J1;latel'la. RroPl@llde$UOOIl'l*.
~ o _vl4a4.)fQt m«lio de eortometrlJeo !Il:llltloo8,. _
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1nstitUir premIOS Q€1ltru del cuadro genera! de los dt' la p.E"'"
sente Resolución, previa 'üntormidad de la. Di¡-ección General
de Pronroción del TtU'l;.;mü Ij siempre qUE' lo hayan sol1citndo
antes del mes de abril df> 1970. En ~al caso. al Jurado que
determina el articulo t<:reero de la Orden de 11 de diciembre
de 1967 POdrá asistir con voz y voto y siempre a petición propia.
un represéntant€ de cada uno df' lofo; 'OrganíRmOF o t?ntidade."
que hayan concedido premio>,

6.° Las película¡,. presentacla" 8. ~stp l:Üncun;o y que no
obtengan ninj{Íln premio tl aeeésil i)odrán ~r retiradas dentro
de los se~ntn <.1i8;.<; n:1t:uf:'llf>." df-'RPllP~ dI" h~wf'l':"R püblicfl <:¡¡

resolución

Madr1ú :n df' dich'rJll;lf' (!f" HHj9 F:1 Dirf>ctol' :~enf'fnL Bas
soIs MODSPtrllt.

MINISTEI~IO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 15 de enero de 197U por la que se desca
lifica la vivienda de rrrolección oficial numero 1 de
fa calle Primera. de Colmp1wr ripío f Madrid), de
don l,uis López García.

H:no. Sr.. Visto el expediente M-B7 \7.196) del Instituto
Nacional de la Vivienda. en qrden a la descalificación voluntaria
promovida por don Luis López Garcla de la viviendar señalada
con el número 1 del plano parcelario del grupo B, hoy número 1
de la caqe Primera, de Colmenar Viejo (Madrid).

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213111963, de 24 de julio; los articulos 147. 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.& y 3." del Reglamento para su aplicación.

Este Minj¡.;terio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial señalada con el número 1 del plano parcelario del
grupo B, hoy número 1 de la calle PrlmE~ra. d~ Colmenar Viejo
(Madrid), l>olicita-da por S-\l propietario, don Luis López Garcia

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demás efectm.
Dios guarde a V. I. muchos año::;.
Madrid, 15 df' f'n€,TO rlf' 1Jl70.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, D.lrf"'Ctor general df'l Tnsf.itllto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de enero de 197u por la que s~ desca·
lijica la vivienda de Protección Oficial número 27
de la calle dp. Ju.an Castelló, de Falencia, de doña
Maria lsabel Nieto Soler.

Ilmo. Sr.' Vistu el expediente de la cooperativa de Casas
Ba~atas «El Ideal del Empleado», en orden a la descalificación
voluntaria promovida por dofia Maria Isabel Nieto Soler de la
vivienda número 27 de la calle de Juan Castenó, de Valencia.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido. de
la Ley de Vlviendas de ProteccIón Oficial, aprobado por Decreto
2131)1963. de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y dispo
siCiOnes transitorias 2.& y 3.& del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número 27 de la calle de Juan Caste1l6. de Va
lencia, solicitada por Sil propietaria dof\a Maria Isabel Nieto
Soler.

Lo digo a V, l. para su conocjmiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos años,
Madrid, 15 de enero de 1970~

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del. Instituto NacIonal de la Vivienda.

ORDEN de 17 de enero de 1970 por la que Se dis
pone el eu-mplimiento de la sentencia dictada por
el ,Tribunal supremo en el recursO contencioso-ad·
mínístrativo interpuesto por don MarUn Cañisá
Sole, en calidad de Albacea testamentario de don
Fidel AIsína Alco'1Jer contra. el Decreto de 28 de
enero de 1965.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
Interpuesto por don Martín Cañisá Solé, demandante, y 1& Ad·
ministrJW16n General, demandada, contra el Decreto de 28 de
enero de 1965. que aprobó la delimitación y máximos y mínimos
dell)011gono «San Juan DespI». de san Juan Despi y Sart Justo
DesVarn; se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1969 senten
cIa. cuya parte dlsposttiva es como sigue: •

«Fallamos. Que debemos declara'r y declaramos la lnadmisi~
biJidad de estt:' recurso contencioso-administrativo Interpuesto
por don Martín Cañisá Solé, en calidad de Aibacea testamen
tario de don Fidel AIsina Alcover < contra Decreto del consejo
de Ministros de 28 de enero de 196f::i sobre delimitación y cuadro
de precios máximos y mínimos del polígono San Juan Desp1, en
los términos municipales d~ San Juan Despl y San Justo Des
vern. así como contra la desestimaéión. por silencIo adminis
trativo,del recurso de reposición ret"erente a dicho Decreto; sin
hacer especial condena de costas

Así por esta nuestra ~entencia, que se publicará en el «Be
letín Oficial del Estadm:, e insertará en la «Colección Legislati
va)}, deflilltivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» I

En su vlr! ud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propJOs términos la rEcferida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el {(Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento dp lo prevflnidn p-n la Ley di" 27 de diciembre
de 1956.

fA· que comunÍCo a V. 1. a los efect.os oportunos
DIos guarde a V 1 muchos añofl
Madrid. 17 de E'nero de 197f1

MORTF.S ALFONSO

Ilmo. Sr Olrf'I'lor (1-prpnte de Urb:1ní7:nelón.

R¡';SOLUC10N dt, la Direccion General de Urbanis
m¡J por la que se transcribe relacíón de asuntos so
metidos al Ministro de la Vivienda, con fecha 22 11
24 de diciembre de 1969. ('f."Yn indicación dp7 acuerdo
recaid,ü ;'11 cada ca.'10

RelacIón de asunws .'-;OlnetlcJUb al excelentl;;;imo oefiol" Mi
nistro de la ViVienda. ('un fe-cha 22 y 24 de diciembre de 1969,
a propue¡;:;ta {Jel ilustrísimo señor Diredor general de Urban1s~

mo. de conformida--d. con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del SUelo y Ord-enae!ón Urhana d<> 12 de mayo de 1956 y en
el Deereto 63/1968. de 18 df' enf'ro, ('on indicadón de la resolu
ción recaída en ('ada caRO.

Resueltos por Orden ministerial de :!2 de diciembre de 1969

1. GuipÜzcoa.------Norma complementaria y SUbSidiarla pro
puesta por la Comisión Provincial de Urbanismo de Gulpúzcoa,
para el Plan Provincial de OrdenacIón Urbana de Guip11zcoa.
Se acordó declarar improcedente su aprobación.

2. Vitorja.-&licitud de autorización para la revisión anti
cipada del Plan G~meral de Ordenación Urbana de Vltorla, pre
::;entada pm' 1"1 AYlmtamiento f1p dicha localidad.-Fué a.uto
rizada.

3. Palenda.-Expediente :sobrt' modlficación de Or<lenanzas
del Plan General de Ordenación Orbana de Palencia. presen~

tado por el Ayuntamiento dt~ dicha Iocallda<t-F'ué aprobado.
4, Cáceres.-.--Proyecto de onlena.ción de nueva plaza entre

las calles Parra ,Y San José d~ Cácer~3, presentado por el
Ayuntamiento de dicha localidad.--~Fllé aprobado. con la obser
vación de que, en el plazo Uf' tre:,; tne~"€s. ~ d~berá presentar
en este Departamento un estudio ~ 13, ordenación de la ZOna
de 10..<; loca1E'" {'nmerdalf'i'i ('011 Sf'ñalamiento de las rasantes
de las' vías

5. Palma de MallÜ'r-ea.-~Plan pun;¡al de ordenación urbana
de terrenos sitos en el polígono 32 del Plan General de Orde
nación Urbana de Palma de Mallorca, promovido por don Ga
briel Benn-asar Amf'ngual. Presidente de la Cooperativa Sin·
dicaJ. de VIviendas de Banca de dicha duda<l.--Fué aprobado.

6. Palma de Mallorca.....,..-Expediente relativo al proyecto de
alineación de la calle El Mojón (El Arenall, de Palma de Ma
llorca, presentado por f'] Ayuntamiento de dIcha loC'alidad.
Fué aprobado.

7. Manresa.---R.ecurso de reposJóón interpuesto por el Ayun
tamiento de ManreRa contra la Orden ministerial de 16 de
abrll de 1969 por la que se denegó la apwbación del Plan Par
clal de Ordenación de la Zona Residencial «'La Parada», sita
en aquel término municfpal...-Fué estímado parcialmente y, en
cOnsecuencia, modificando la Orden recunida. se aprueba el
Plan Parcia.I citado en la. partt' situada al Oeste y al Sur de la
línea roja cte separación que ~' grafía en el plano acompañado
por la Corporación inter€,s:J.da. ~~xduYendo de esta aprobación
la zona correspondientp al Noroeste, !imítada por la red arte-
ríaJ .v la via de ferT()('3T~'U

Resueltos por Orden ·m.in.ífíferial de 24 de diciembre de 1969

8. Llanera.-Acta de replanteo de las obr'as de urbaruza
~ron (explanación y pavim~l1tación. alcantarillado y aba.<;teci·
miento de agua) del püiígono«Silvota» presentada por la Di·
rección GeneraJ de Urhanismo. ,- F\lé aprobada

9. Marbella.-Expediente de lnndificadón del Plan de Or
denación de las supermanzana's «B» y (<C» de la urbanización
Andalucía La Nueva. del término municipal de Marbdla, pro
movido por «Jo..~ Banl'tc;, S. A.l), y pre¡;;ent.ado por el Ayunta·
mient.o dl" la indif':-H.l:i lnralirlad -- F'1lf' {lenf>gada su aproba{'ión.


